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PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1275 

Por el señor Dalmau Santiago: 

  

“Para añadir una nueva Sección 1061.26 a la Ley 1-2011, según enmendada, a los efectos de 

establecer un período mínimo uniforme para someter electrónicamente evidencia a través del 

Sistema Unificado de Rentas Internas (SURI) en relación con las planillas de contribución sobre 

ingresos de individuos, corporaciones y entidades conducto; facultar al Secretario de Hacienda a 

aumentar dichos períodos mediante reglamento, determinación administrativa, carta circular o 

boletín informativo; y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

P. del S. 1276 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para enmendar el Artículo 14.1 de la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como “Ley para 

la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”; y enmendar el Artículo 6.007 de la Ley 107-

2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de restituir 

plenamente y mejorar el acceso ciudadano a los tribunales y procesos administrativos, eliminar 

barreras económicas irrazonables al acceso a remedios judiciales y reafirmar la protección estricta 

del suelo rústico especialmente protegido y de las áreas naturales de Puerto Rico; y para decretar 

otras disposiciones complementarias.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE FAMILIA, MUJER, 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 
E IMPEDIMENTOS) 
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R. C. del S. 185  

Por el señor González López:   

 

“Para designar la Carretera Estatal PR-652 con el nombre de Eduardo “Eddie” Jové Torres; y para 

otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR)  

 

*R. C. del S. 186                                                    

Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 

Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 

López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 

Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 

Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López: 

 

“Para asignar la cantidad de trece mil ciento ochenta millones quinientos treinta y dos mil 

(13,180,532,000) dólares, con cargo al Fondo General del Tesoro Estatal del Gobierno de Puerto 

Rico, para gastos ordinarios de funcionamiento de los programas y agencias que componen la Rama 

Ejecutiva y los programas que componen la Rama Judicial y la Rama Legislativa durante el año 

fiscal que concluye el 30 de junio de 2027, las siguientes cantidades o la porción de estas fuese 

necesario; y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

*Administración 
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R. del S. 510 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 238, según aprobada el 18 de noviembre de 2025, a los 

fines de extender el término de tiempo de la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 

Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe 

final; y para otros fines relacionados.” 

 

 

R. del S. 511  

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos 

del Consumidor del Senado de Puerto Rico realizar una investigación sobre la implementación, 

interpretación y cumplimiento por parte de LUMA Energy del Artículo 4(b) de la Ley Núm. 114-

2007, según enmendada, conocida como la “Ley de Medición Neta”, particularmente en relación 

con el cálculo de créditos por energía exportada, la aplicación de cargos tarifarios bajo programas 

de medición neta y la transparencia en la facturación a clientes con sistemas de generación solar 

distribuida; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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